
Facultad de Filosofia y Humanidades

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

EXP-UNC: 0040342/2010

VISTO:
La nota presentada por la Directora de la Escuela de Letras, por la que se solicita

se disponga que el Dr. Domingo Ighina y el Lic. Juan Arrieta, cumplan funciones docentes
en la cátedra "Literatura Argentina 11"de la misma Escuela, como carga anexa a sus
respectivos cargos de planta; y

CONSIDERANDO:
que según el informe del Área Personal y Sueldos, el Dr. Ighina revista en un cargo

de Profesor Adjunto de dedicación exclusiva, por concurso, en la cátedra "Pensamiento
Latinoamericano", con vencimiento de designación el 31 de Marzo de 2011, y el Lic.
Arrieta revista en un cargo de Profesor Asistente de dedicación simple, interino, en la
misma cátedra, con vencimiento de designación el 31 de Marzo de 2011;

que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 27 de Septiembre de 2010, aprobó, por
unanimidad, el despacho de la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUEL VE:

ARTICULO 1°. DISPONER que el Dr. Domingo IGHINA, Leg. N° 34951, Y el Lic.
Juan ARRIETA, Leg. 45010, cumplan funciones docentes en la cátedra "Literatura
Argentina 11"de la Escuela de Letras, como carga anexa a sus cargos de Profesor Adjunto
de dedicación exclusiva, por concurso, y de Profesor Asistente de dedicación simple,
interino, respectivamente, en la cátedra "Pensamiento Latinoamericano", de la misma
Escuela, a partir del 01 de Septiembre de 2010 y hasta el31 de Marzo de 2011.

ARTICULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

-
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CÓRDOBA A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL DIEZ.
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